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REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
eomo REINA Regente del Reino,

Vengo en disponer, que el brigadier n. Rafael de tJeiHIUos
)<;iSclllera y Pez1}.cla, cese en el cargo de Ayudap.te de Campo
en Mi Cuarto Militar, por haber cumplido el tiempo reglamen
tario; quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ochocientos
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Manuel CasRola.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
eomo REINA Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ayudante ele Campo en Mi Cuarto Militar,
al brigadier D. JUlln de Zavllla y GlIZDl~D, marqués de Sie
rra Bullones.

Dado en Palacio á ninticinco de Abril de mil ochocientos
,ochenta y ocho.

• MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
Ilauuel (;assola.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, J
como REINA Regente del Reino,

Vengo en nombrar In'tendente del distrito militar de Catalu
lla, al Intendent.e de Ejército n. tim.é Gómez qBe la 'l'orore y
ltl1ata, que actualmente desempmla el cargo de Interycntor ge

'neral militar.
Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ochocientos

oclJenta y ocho.
MARÍA CRISTINA

El l\limstro de la Guerra,
Itloouel(;:lssola.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REÚU Regente del Reino,

Vengo en nombrar 'Interventor general militar, al Intende'll
te de Ejército D. Ji..le.ianJro de §Uwa y «.::ollá.., sin per:juieio
de que continúe en el cargo, que' actualmente desempeJla, de
Presidente de la Junta Especial de Administración Militar, en la
Sección tercera de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ochocientos
oehenta JT ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
itJianuel '!jas§oÍa.

=============~=========

REALES ÓRDENES

Ascensos

. En c?nsideraci6n á los servicios y circunstancias del coronel
mas antlguo de Ingenieros, D. José DlÍaz (le ..l.nocaya yde la
TOi'I'e, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,
y como REINA Regente del Reino,

Vengo en promover'le al empleo de Brigadier de dicho Cuer
~oJ con la antigüedad de tl'ece del actual, y destino de Coman
dante general Subinspector de Ingenieros, del Distrito militar
de ~xtrc\lladul'a, en la vacante ocurrida, por pase á la Sección
I~' escrva del Estado MaJor General del Ejército, de D.José
"ll'aduUn y Ln~'~l.

Dado en Palacio á vein'ticinco de Abril de mil ochocientos
ochenta y ocho.

El M' . .
Inlstro de la GuerJ'a,

lftl\nueB Ej¡~~tl.:aaa,

MARÍA ClUS'rINA

SUBSEORETARÍA.-SEOOIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJl~ROITO

Excmo, Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando la propuesta reglamentaria de
ascensos en el cuerpo de Estado Mayor del Ejército, correspon
diente al presente mes, ha tenido á bien conceder los que se ex
pre~n en la siguiente relación, que empieza c'on D. Ignacio
Slllh!t\~ y &!R~ulo, y termina con 1m. ~nrto!olll(; de Zayas
y illorrits.

De real orclcnlo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectcis.-Dios guarde á V. ,R. muchos a11os.-Madrid 23 de
Abril de 1888.

CASSOLA
\ ....

Señor Director general de Adlll:lnh;t1'llcióll I\lnmtnl'.

Señores Capitanes generales de ~~a!;dntlla LWl.uwa, bias Ra
leares y A.lulnlueía.



DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA. GUERRA

Relacidn que se cita

:Ei'-T EL BJÉRCITO En el cuerpo
de Estado Mayor Empleos del cuerpo 11 Antigüedad que deben

NOMBRES que ascienden disfrutar
Grados Empleos Clases

-_. -

» CoroneL ••.•..• Teniente coronel O. I~naci.SaUnas y "'nguIQ." ~Coronel...••..•••. 17 Marzo 1888
~ » I;;nacio Castañcra. y Gonza- T . te 19M 1888Coronel.. •..•... Teniente coronel Comandante.. •.• tcz Clldrana.............. elllen corone.. arzo

CoroneL. . •• . . • • • Otro•••..••••.• -[ • "I••nte,11'" "uI~....~. rd,m.. :._. -_..... 9 =0 1888
» Coronel.. . • • . . •• Otro............ :t JuUán SOllrez helan. • . . . •. Idem............. 9 Marzo 1888

• ~ » Ramiro Bazarredo )' "-Uen- Id 9 M 1888Coronel. •...•••• TenIente coronel Otro............ desalazar................. em.......... ... arzo
. ) :t Pláeido de la Ciel"Va Y(Id' 9 M . 1888Teniente coronel )} Otro............ lJInevo.................... em............. . arzo

'reniente coronel Comandante...• , Capitán.•..•..•• l lo> Jolián Or!egll y Díez•..... ~ IComandante •... " 28 Marzo 1888
T . te ¡» Rartolome de Zayas y DO-~Capitán 28 Marzo 1888» » enlen ......•.. .•.•.•••..• <rras ...........•••.....•••

.. . f I

Madrid 23 de Abril de 1888.
CASSOLA

Oa:m.bios de residencia

PIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio e~ 24 de Marzo último, promovida por el capitán de, .
Infantería, D. 1I1arcelino Oraa Bral'o, en solicitud de que se
le conceda trasladar su residencia á las Islas Filipinas, por cu
yas cajas se le asignó el pago de sus haberes al expedirle el reti
ro para esta corte, por real orden de 26 de Marzo del aIlO próxi
mo pasado, el REY (q.. D. g.), Y en su nombre la REINA. Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado,
concediéndole el cambio de residencia que solicita, y al cual
tiene derecho con arreglo á lo que determina la soberana reso
lución de ü de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efQetos.-Dios guarde á V.E. muchos años.-Madrid 21 de
Abril de 1888.

MANUEL CA.sso:r.A.

Señor Capitán general de Castilla la lJIucva.

Sellor Capitán general de las Islas Fmpinfts.

Olasificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr. :':"'En vista de la propuesta de clasificación, del
tenienté del cuadro eventual del regimiento de. reserva de Ca
ballería, núm. 2, lIJ. José Braojo }»Ioo, que en cumplimiento
á lo prevenido en el artículo 24 del reglamento de ascensos de
31 de Agosto de 1866, Y real orden de 14 de Mayo de 1886 (Co
I,ECCIÓN LEGISLATIVA núm. 2(4), remitió el Director general del
Arma á esa .Junta Superior Consultiva lie Guerra, en 15 de Mar
·110 último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente

.:ael Reino, de conformidad con lo informado por el 'rribunal
de clasificaciones de la expresada Junta eh 7 del actual, se ha
servido declarar al interesado apto para el ascenso, cuando.por
ttIl.tigüedad le corresponda.

De real orden 10 ,digo á V. E. para su conocimiento y demás
·efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Abril de 1888.

. CASSOLA

Se'ilor Presidente de la JUllta Superior (;oD.,ulthrn ele Gne-
l'.'a..... JI'

Serlor Capitán general de (lastm a la Nn~va,

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de clasificación, del
alférez de Caballería, agregado al segundo regimiento Artillería
de Montaña, D. Evaristo f;hardón Vélez, que en cumpli
miento á lo prevenido en el artículo 24 del reglamento de ascen
sos de 31 de Agosto de 1866, y real orden de 14 de Mayo de 1886
(C. L.núm. 204), remitió el Director general de su Arma á esa
Junta Superior Consultiva de Guerra en 19 de Marzo último, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA. Regente del Reino,
de conformidad con lo informado por el Tribunal de clasifica~

ciones de la expresada .Junta en 7 del actual, Se ha servido decla
rar al interesado apto para el ascenso, cuando por antigüedad le
corresponda.

De real orden 10 dig'o á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 23 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Presidente de la Junta Supel'lor fJonsoltlva de Gue
r.ra.

Señores Capitán general de las Provincias Vaseoogadas y
Director general de .l.rtllleria.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de clasificación, de
los siete tenientes coroneles, seis comandantes y trece oapita
nes, pertenecientes á la escala de reserva del arma de Caballe
ría, que figura}). en la siguiente relación, que da principio con
D. !llaUlle. fJastaño l'tlartíu, y termina con D. José Dldal
~o MllrUlo, y que en cumplimiento á 10 prevenido en el ar
tículo 24 del reglamento de .ascensos de 31 de Agosto de ]866,
y real orden de 14 de Mayo de 1886 (O. L. núm. 204), remiti~ el
Director general de la expresada Arma á esa .Junta SuperIOr
Consultiva de Guerra en 7 de Marzo último, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con 10 informado por el Tribunal de clasificaciones de la expre
sada Junta en 7 del actual, se ha 'servido declarar á Jos intere
sados aptos para el ascenso, cuando por antigüedad les corres
ponda.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y de~
efeetos.-Dios guarde lÍ V. E. muchos años.-Madrid 23 de Abril
de 1888.

OA.SSOLA

Señor PI'esic1ente de la Jlluta Superior VoJisnlth'a de Gue"
.•'ra.

Sellores Capitanes generales de fJastiUa la ~neva, .l.ndal;;
eía, Burgos, Granada, ,tragón, Valenela~ Vastilla
Vieja y Extremadura.
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Cuerpos

Reiacidn g1te se €ita

Clases NOMBRES

dientes para caballo, con arreglo al real decreto de 19 de Marzo
d~ 1885 (C. L. núm. 124).

De reft.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efect.o!
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-Madrid 21
de Abril de 1888.

Regimient~ re-¡'r. Coronel.. D. ltlunuel (;astaño Itlartin.
serva, n. 5... \

Idem id. n.o 19.. Idem....... » Francisco Tra"cr y'ltoca.
ldem id. n.o 3 .. ldem....... » 1I1igo.el8arbarin Drondo.
ldelll íd. n.o 1 .. ldem.. .... » "'onquia López ""elma.
ldem id. n." 9.. Idelll....... » Enrique GonzálezCa.....mo
Idem íd. n.o 21. ldem....... » Jnau Ciareia Loygorrf.
Idem íd. n. "'1•. ldem....... lO Eudosio Polaoco ""-guado.
ldem íd. n." Q•• Comandante. » A¡;llsthl Aiza Sastl'igues.
ldem íd. n." 13, Idem....... » Eusebio 1i.looso Pajares.
Idem íd. n'<' 17. ldem....... 1J l1Jedro Ramirez Alonso.
Idem íd. n.o 20. Idem....... » Pio Dernández Orozeo.
Idem íd. n.o 24. Mem....... » Edmu'do Prieto "marreal
ldem íd. n.o 22. ldem....... » Ricardo Mootes Delgado.

Id 'd " 14 . 1 .,. Banuel .tl.nglada Zorra-
em 1 • n. • CapItán····· l quíJi.

Idem íd. n.· 11. ldem .•••...¡» Pablo Sarmiento Oaro.
ldem íd. n." 13. Idem.. .... » José réloya Latorre. I
ldero íd. n." 5.. Mem....... » Satnr6ino Román Silvent.
Id 'd 019 \ » Domingo Rubio ESCl'i-

em 1 • n. • ldem ( bano. 1
ldero íd. n.<l 15. Idem ••••••. 1 » Ceferino Rh'el'a Coco.
Id 'd ° í l Tomás Yangoas Fernán- 1emI ·n. 2O.ldem { dez. i

ldem íd. n.o 15. ldem....... )) Bernardo Mato -"lonso.
ldem íd. n.o 4•• Idem....... » Jose Ramos Mediaa.
ldem íd. n.o 14. Idem....... » Fernando Guiz del (;e1'ro.
ldem ítl. n.o 16,. ldem....... » "-ntonlo CanJo1' ."-had.
i~em !d. n.· 9..-Idem....... » Pablo "-Iba PODS.

em Id. n.o 9.. Idem....... » José Ilidalgo ~lnriUo.

Madrid 23 de Abril de 1888.
CASSOLÁ

Destinos

SU:eSEORETABÜ,.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

.~cro? Sr.:-Accedíendo á lo propuesto por V. E. á este
MIlllsterlO, con fecha 14 del actual, la REINA Regente del Rei
~o', en nombre de su Augusto'Hijo el REY (q. D. 151')' ha tenido
a. bIen nombrar ayudantes de campo, del mariscal de caTI}.po,

_D. 01..110 Seriñá y Raimuodo, segundo cabo de esa Capitanía
General, al comandante de Caballería, D. I ..uis RodrJÍgnez
~UI~DliI, y al capitán de Infantería, D . .sulio Hurtado 'Y
d' ebeado, los cuales disfrutarán el sueldo y raciones correspon
dIentes para caballo, con arreglo al real decreto de 19 de Marzo
e 1885 (O. L. núm. 124)~ ,"

D.e r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

d
consIgUlentes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid21
e Abril de 1888. •

CASS0LA
Sefio ... 'tár IJapl n general de ExtI·emadllll'ft.
Se~ .

~ores DIrectores generales de .4.dlJdHdstr~eióBl UJlitar,ln-
aatería y Caballería.

n ~xcmo. Sr..:-Accediendo á lo propuesto por el teniente ge
c:a , ~a . .Joaquín Colomo y ¡-uche, Presidente de la Sec
te : rll~era de esa Junta Superior Consultiva, la REINA Regen
ha t:h~l~O,. en nombre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.),
al te . do a blen confirmar en el cargo de su ayudante de campo,
pcwn~ente coronel graduado, capitán de Infantería, 11. dolO';
mediO !. Bnl'gos, que desempeñaba el mismo cometido ~\ la in~
do ~clOn de dicho oficial general en su anterior destino, debien~

a onarse al citado capitán el sueldo y raciones correspon~'

OASSOLA

Señor Presidente de la Junta Superior C)onsnltlva de Gue.:
rra.

Señores Capitán general de Callitilla la Nueva y Directores ge
nerales de "-dmlnlstraeion Jlilitar é Infantería.

Excmo. Sr.:-Aecediendoá lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el REY (g. D, gol, :t en su nombre la REINA Regooil)"
del Reino, ha tenido á l}Íen nombrar su ayudante de campo, al
comandante del batallón Reserva de \Terín, D. ·lIlanDel Da;"
l'l'ena y "Vigil, al cual se llbonará el sueldo y raciones corr~

pondientes para caballo, con arreglo al real decreto de 19 tIa
Marzo de 1885 (C. L. núm. 124).

De real orden lo digo á v. E, para su conocimiento y efee~

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Abril de 1888.

, OASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Señores Capitán general de GaUeta, y Directores generales de
..I.dministraeióa Mmtar é Infantería.

SUBSECRETARÍA..-SEccr0N DE ESTA.DO l.fA.YOR. DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D, g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido disponer, que el capitán del cuer
po de Estado Mayor del Ejército, D. Bartolomé de ~yal!l y
Uorl'ás, marqués de Zayas, ascendido á este empleo en el pl't~

Sénte mes, continúe destinado :í la Sección de la Capitanía GeM
ral de las Islas Baleares, donde figuraba como teniente, y agre
gado á la comisión de levantamiento del plano de Algeciras y de
sus alrededores, donde hoy se encuentra.

De real orden lo digo á V. E. 'Para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Abrji
de 1888. .

CASSOLA

Señor Director general de Admloistración MUita...

Señores Capitanes generales de las bias Baleal'e!!l y "-nllia
lucía.

Rxcmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REJNA
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el Jefe Superior
del CueI'po de 1,!]stado Mayor del Ejército, se haservido disponer
que los jefes y el capitán del mismo Cuerpo comprendidos en 1&
siguiente relación, que empieza con D, {Jados Ollver y Ru
bio, y termina con D. ilrtuf'o Ueballos y Beltrán, paseJl. á
servir los destinos que en la misma se expresan.

- De real orden lo digo á \T. E. para su c~nocimiento y dem.ál!l
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Macl<rid 23 de Abril
de 1888. .

CASSOLA

Sel10r Director general de lldmhdstr4H'ióll :IImtar,

Señores Capitanes generales de Cnsima la l'iut'>'\'a, Ara~óD,
GI'antu81ll, Galtcla, y lP'rovQoeic'IJil Vafilcongadlls, YDirec
tor general de Instl'll~eUn IIImtar.

lo
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D0~tinos qU<3 sin'enNOMBRES

Relaoión que se. cita

En el cuerpo
de

Estado :Mayor

Clases

EN EL EJÉRCITO'

-

!(lrados Empleos

» »

CoroneL •.•. »

» ! »

» »

Ton. Cor..•. »

I I

T C n (; I OJi'" R bi \Sección de Arag-ón')D "t d 1 Gen. 01' 1 • aros ,e y n 0 ( agregadoalDepósit05 epo:;no e a uerr~.

üt'o \ » I~IUlCio 4Jastaiiera y González)D ··t d 1 G \Sección de Granada.
1 ( (;4Hlrailia : 5 epOSI o e a uerra.(. agregado al Depósito,

1 {

'Sección del Cuerpo en{Sección de Galicia;,¡
11> • • .". l'a.' • • '. '1 quedando en COilll-1otro........ » lacuio de la .....lel"'·a y l'lluevo •.• , el MInIsterIO de la) '. 1 " el 1

Guerra•.•......•..\ Mi~i:t~rig:cclOn e

Comandante. ... I~edro de la Brena " Tre,·iUa. • Sección de Galicia. íSe~!5ión,de las Provin-• • • . •. ( Clas ,1 asconga.das.
'Depósito de la Guerra,

. q?edando e!1. co~i¡
• . ... _ . . \Subsecretaría del 1~- Slon ell el MInISterIO,

Otro........ » Jlllhailil Orteeft' Du~z....•••••...• / . t r' el' 1 G de la Gu@rra, hasta\
t ms e 10 e a ;fuerra que se incorpore el:

que ha de reempla-j
zarle.

\

'Seeeión del Ministerio
lde la Guerra, quel

. dando en comisión'
Ooronel .-, d te C T » .4.rturo t::ebaUos y Beltrán..•...•• íAcl!'{~elllia de a p lica- en la Academia de;. . .•. " voman an . apl an... . • ( Clon del Cuerpo .•.•/ Estado Mayor, hasta

terminar los exáme-
. noo de fin del presen-'

te curso. [
I ,", 1 l

Madrid 23 de Abril de 1888. CASSOLA

lllRECCIÓN GENERAL llE INSTRUCCIÓN MILITAR Destinos civiles
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.). Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por el Director
general de Instrucci6n Militar, se ha dignado destinar á la plan
tilla de la indicada Dirección, al comisaría de guerra de prime
ra clase Il). Luis lIonafós y V ázq1ll!ez, con destino en la ac
tualidad en la'Intervención General, para que cubra la vacante
existente por ascenso de D. lUanue! Jl.lmh'n y Castillo.

De real orclen lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguienlies.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
do Abril de 1888.

CASSOLA

Sol1or Director general de "dminii.iltra~iónltllilih..•.

SOl101' Oapitán genel'al de Castma ia Nueva.

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES l',IILITARES

Excmo. S1'.:-Nombrado aspirante de primera clase, de la.
Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de
Palencia, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, el sargento se
gundo del regimiento Infantería de Asturias, Eugenio "'I'ias
Diez, S. M. el REY (q. D. g.l, y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido disponer, que el mencionado sar
gento, cause ,baja en su Cuerpo por fin del mes de la feoha, in
corporándose á la mayor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá:s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de AbrIl
de 1888.

MANUEL, CASSoLA

Selior Capitán general de (;astma la J.'{uc,·a.
Señor Director general de Infantel"ia.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, y en su noml)re la REINA
Rcgente del Reino, aprobando 10 propuesto por el Director ge
lIe1'a1 de Sanidad Militar, ha tenido á bien disponer que los mé
<li'Oos Il1ayores del expresado Cuerpo, .D. José Cabellos y J?n
fies y n. Eloy Gareía yfilonso, ascendidos á dicho empleo
p<1r real orden de 18 del actual (D. O. núm. 89), pasen á prestar
sus servicios á los hospitales militares de Burgos y Badajoz res
pectivamente.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
do Abril de 1888.

Excmo. Sr.:-Nombrado oficial de quinta clase de la. Adrai
nistración de Contribuciones y Rentas de la provincia de C~na'
rias, con el sueldo anual de 1.500 pesetas, el sargento Sílg~~do
de la compañía de GuardiaS' Provinciales, .Juan Díaz FOl"iO

ft
,

S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido disponer, que el mencionado sargen!o,
cause baja en su Cuerpo por fin del mes de la fecha, incorporan-
dose á la mayor brevedad á su nuevo destino. á

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Yde~ri~
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de A
de 1888.

0ASSOLA

Sonor Director general de Jidmi..i¡;;tl'nf'lólIl ltIlIlUl\&".

SOliores Capitanes generales de BOl'gOI", VastHla 10ft ,r¡e.i4l y
Hi:l';(tl'em"dull'll, y Dipectores generales de (;tdudIN'lÍa y Ar
tmerLÍa.

CASSoLA

Selior Capitán general de las Islail {'inauuia¡¡¡.

Sellar Direotor general de Inftmtm·ia.

Excmo. Sr.:-Nombrado oficial de quinta clase ele la Secf~
tal'Ía de gobierno de la Audiencia de Zaragoza, con el sue .
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. anual de 1.500 pesetas, el sargento segundo del Depósito de ban~

dera y embarque para Ultramar, de Santander, .4.ntonio Fer
nández Quintas, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido disponer, que el men
cionado sargento, cause baja en su Ouerpo por fin del mes de la
fecha, incOi'porándose á la mayor brevedad á. su nuevo destino.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Abril
de 1888.

en su Ouerpo por fin del mes de la fecha, incorporándose á la
mayor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a11oil.-Madrid 24 de Abril
de 1888.

CASSoLA
Señor Oapitán general da Valencia.

Se»or Director general de Infantería.

CASSOLA

Señor Oapitán general de Burgos.

Señor Director general de Infantería.
Gaetos diversos é im.previstos

GASSOLA.
Señor Capitán' general de Cataluña.

Señor Director general de Infantería

CASSOLA.

Señor Oa,pitán general de las Provincias Vascongadas.
Se- D'nor lrector general de Infantería.

Ex.tmo Sr' N b l' .nistració d ">-. om raé o ofielal de qUInta clase de la Adtni-
COn el BU~d~ PropIedades é Impuestos de la¡ provincia de Oviedo,
tallón De ó .:nual de .1.500 pesetas, el sargento segundo del ba
a:rn (q ~ SI o de Alolra, José Vázquez Fernández, S. M. el
~ ha s~r'lil'á" y en su nombre la REINA Regente del Reino,

o lSponer, que el mencionado sargento, cause baja

CASSOLA

Indemnizaciones

DIREOCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAOlóN MILITAR'

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista del expediente instruido por la Co
misión liquidadora de (Juerpos disueltos, con el :fin de averiguar
el paradero de los responsables al reintegro de 1.217 pesetas 63
céntir;n?s, á q,:e asciende el valor de las prend'as y efectos de
utenSIlio deterlOrados y entregados de menos elÍ la Factoría de
Alcalá de.Henares, por el disuelto batallón de la brigada volante
de Cuerpos francos, el REY (q. D. g.), yen Su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Dirección
General de Administración Militar, se ha servido disponer que la
expresada cantidad de 1.217 pesetas y 63 céntimos, sea cargo al
capítulo de imprevistos del ramo de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Abril
de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sellar Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Director general de A.dministraeión Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido d~sponer que las reales órdenes
d? 17 de Agosto, 28 de Septiembre y 5 de Octubre del año pró
XImo pasado, por las que se deélararon sin derecho á indemni
zación las comisiones que desempeñó el comisario de guerra
D. "islnio Esteban l'Wavarl'o, en los meSes de Junio, Julio y
Agosto de dicho a110, se entiendan modificadas en el sentido de
que le sean abonados los gastos de locomoción que hubiera de-
vengado en los mencionados tres meses, por su traslación á Avi
la y Zamora, con objeto de pasar en estos puntos la revista de
comisario, según lo dispuesto en l'eal orden de 10 de Enero de
1885 (O. L. núm. 7), y que asimismo le sean satisfechas además
las indemnizaciones y gastos de viaje, qu@ determinan los ar
tículos 10 y 1l del reglamento vigente, durante los días en que
tuvo necesidad de ausentarse de Valladolid, donde tiene su resi
dencia, para intervenir con su presencia en aquellas dos capitales
las compras dé artículos de subsistencias y utensilios que tuvie
ron lugar en los indicados meses, aplicándose el gasto que se
produzca por este último concepto á los respectivos. capítulos y
artículos del presupuesto que deban sufragarle, en la forma que
previno la real orden de 12 de Noviembre de 1885 (O. L. nú
mero 431). Es también la voluntad de S. M., que los devengos
correspondientes al mes de Junio último se recla,men en adicional
al ejercicio cerrado 1886 á 87, con el fin de que, una vez liqui
dado, pueda inclui~se en el primer proyecto de presupuesto que
se forme, para su pago cuando adquiera carácter legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid ~1 de Abril
de 1888.

..
Se'ñor Oapitán general de Castilla la VIeja.

CASSOLA'
Señor Cah't'".1 an general de 4ndalucía.
Seilor Directal' general de Ingenieros.

Excmo. Sr.:-Nombrado aspirante de primera clase de la
Intervención de Hacienda de Soria, coN. el sueldo anual de 1.250
pesetas, el sargento segundo del batallón Reserva de Bilbao
.José Diguel Sanz, S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombr~
l~ REINA Regente del Reino, se ha servido disponer, que el men
ClOnad? sargento, cause baja en su Ouerpo por :fin del mes de la
fecha, Incorporándose á la mayor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
edfectos.-Dios guarde 'á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Abril
e 1888.

Excmo. Sr.:-Nombrado oficial de quinta clase de Hacienda
pública de la Tesorería de la provincia de Tarra.gona, con el suel
do anual de 1.500 pesetas, el sargento segundo del regimient@ In
fantería de Guipúzcoa, Eustaquio González García, S. M. el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REtNA Regente del Reino, se
ha servído disponer, que el mencionado sargento, cause baja en
su Cuerpo por fin del mes de .la fecha, incorporinclose á la ma
yor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Abril
de 1888. .

.. ~xc:no, Sr.:-Nombrado oficial de quinta clase de la Admi
nISlraclón de Oontribuciones y Rentas de esta provincia con el
l:lUe do Id' '. . . anua e 1.500 pesetas, el sargento segundo del tercer re-
;un~nto de zapadores minadores, Calixto Rodríguez Tale
d:i R·.M· el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA. Rege:p.te
causee~n?, se ha servido disponer, que el mencionado sargento,
dos . tJa en su Ouerpo por fin del meS de la fecha, incorporán-

~a a mayor brevedad á su nuevo destino.
efecte real ?rden lo digo á V. E. para su conocim~entoy demás
de l~~DlOS guard~ á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Abril
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Ingreso en el servicio

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de una propuesta formulada por el Di~
rector general de Sanidad Militar para cubrir dos plazas de mé
dico segundo que existen vacantes en el expresado Cuerpo, por
pase á destino de su clase de los primeros D. Francisco ~án~

cbez y Lorenzo, y D. Ma.·cial Barreiro y .llartelo, que las
desempeñaban en comisión, el REY (g. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder ingreso en
el referido Cuerpo con el citado empleo de médico segundo á los
opositores aprobados, D. Francisco Soler y Garde y Don
Juan Vaquer y Fernández, que ocupan el cuarto y quinto
lugar de los 10 á quienes se declaró este derecho por real orden
de 24 de Enero último (]J. O. núm. 22), por haberlo ya @fectuado
pOl' otra de 18 de Febrero siguiente (D. O. núm. 40), los tres que
les pr~cedían.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefect0s
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadT:id 23
de Abril de 1888.

CASSO:&A

Señor Director general de il.dministración Militar.

Señores Capitanes generales de tJastilla la Nueva y c;ataluña.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia que V, E. cursó á este
Ministerio, en 3 del actual, promovida por el comandante del
batallón Reserva de Almería, nÚDl. 92, D. Salvador Martíu
Blanch, en soliCitud de licencia por enfermo, y en vista del
certificado facultativo que á la misma acompaña, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regeri.te del Reino, ha
tenido á bien concederle dos meses de licencia para que pueda
pasar á Alcoy (Alicante) y Buñol (Valencia), con objeto de aten~

del' al restablecimiento de su salud.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

cffi'respondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
21 de Abril de 1888.

CASSOLA
Sooor..Capitán general de Valencia.

Señor Director general de Administración Militar.

. Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia que V. E. cursó á
. este Ministerío, en 5 del actual, promovida por el comandante

del·regimiento de Infantería de Oórdoba, núm. 10, D. Rafael
Espinar Ugar, en solicitud de licencia por enfermo, y en vi$~

ta del certificado facultativo que á la misma acompaña, el REY
(g. D. g.), Y en su lÍomhre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien concederle dos meses de licencia para que pueda pasa!'
á.Lanjarón. y Huenaja (Granada), con objeto de atender al res~

ta1necimioo.to de su sNud.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
21 de Abril de 1888.

llASSOLA
SeíIor Oapitán general de Granada.

Señor Director general de AdministI'ación MUltar.

Excmo. Sr.:-Aeeediendo á la instancia que V. E. curl!lÓ á
este Ministerio, en 11 del actual, prompvida por el coronel del
regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, D . .rosé .tl.lzpúl·ua
lUontaguf,"en solicitud de licencia por enfermo, y. en vista del
oortificado facult~tivo que á la milsma ttCompaña, el REY ~que

Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha.
teniJo á bien concederle dos meses de licencia para que pueda
pasar á Sevilla y Caldas de Mombuy (Barcelona), con objeto de
atender al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
21 de Abril de 1888.

GASSOLA
Señor Oapitán general de .l.ragón.

Señores Capitanes generales de il.ndalucía y «Jatalafia y Di.
rector general de Administración Militar.

Pases, perm.anencia
y regreso á los ejércitos de Ultramar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE UL'I'RAMÁR

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E. á este Mi·
nisterio, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder el pase al ejército de esas
Islas, al teniente coronel de Infantería, D. A.madeo Valdés
Henéndez, del batallón Reserva, núm. 88, para cubrir la prie

mera vacante de su clase que, correspondiente al turno de la Pe·
nínsula, ocurra en el mismo, en atención á que reune las condi
ciones necesarias para servir en Ultramar; resolviendo, en su
consecuencia, que .el expresado jefe sea baja definitiVa en este
ejército y alta en el de ese Archipiélago en condiciones regla
mentarias.

De real orden lo ,digo á V. E. para Su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Señor Oapitán general de las Islas Filipinas.

Sellores Capitanes generales de Granada y Catahlfia, y Di
rectores generales de Infanteria y .l.dministración HUi
tal', é Inspector de la (;aja Genel'al de Ultramar.

Recompensas

DIRECCIÓN GENERAL DE INS'.I'RUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-Oon esta fecha digo al Sr. Ministro de Estado l.
siguiente:

«El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente eral
Reino, de conformidad con lo expuesto por el Director general
de Instrucción Militar, acerca de una instancia promovida por el
capitán graduado D. Pedro .tl.'cántara Derenguel' Y Ba
Ileste.·, teniente de Infantería y ayudante de profesor de la Aca
demia General Militar, ha tenido á bien disponer, signifique á
V. E .. á este oficial, como de su real orden lo verifico, á :tln de
que se le conceda la Oruz de Oaballero de Oarlos nI, libre de
gastos, como recompensa del primer plazo del profesorado, cOR
arreglo 6.10 determinado en los artículos 17 y 22 del real.decreto
de LO de Mayo de 1875 (O. L. núm. 345), una vez que se hallayta
en posesión de la de primera clase del Mérito Militar correspon
diente y de la de Isabel la Oatólica.»

De real orden lo traslado á V. E. para sueonocimientO Y efe?
tos consiguienies.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
12 d@ Abril de 1888.

MANUEL OASSOLA
Señor Capitán gene.ral de CastiUa la Nueva.
Señor Director general de Inlanterfa.

Retiros
DIRECOIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo~ Sr.:-De conformidad con lo informado por el Oonll6"' .
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de.~

'último, acerca del retiro del sargento segundo' de Oarablllero~,
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.Juan BenaTides .IIlanzano, S. M. el REY (q. D. g.), yen $U

nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar,
en definitiva, el haber de 37 pesetas 50 céntimos mensuales que
por sus años de servicio le correeponden, y que, en concepto de
provisional, se le asignó por real orden de 9 de Febrero próximo
pasado (D. O, núm. 34), al concederle dicho retiro para Almería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Abril de 1888.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista de la. propuesta de retiro formulada á
favor del sargento segundo de Carabineros, .l.utonio Rodl'ígnez
Serrano, que deseaba separarse del servicio, y por tal concepto

. fuá baja en el Cuerpo á que perteneció por fin de Febrero últi
mo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro, abonándole el
haber provisional de 30 pesetas mensuales por la Delegación de
Hacienda de Santander, puesto que desea fijar su residencia en
aquella capital, ínterin el Consej o Supremo de Guerra y Marina
informa acerea del definitivo que le corresponda, á cuyo efecto
se le remitirá la propuesta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ,efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Ru~gos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

CASSOLA.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

MANUEL. CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor PresideniJe del COJ.lSeje Supremo de Guerra y .llfa...
rin~.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del CJonsejo Supremo de Guerra y 1IIa ..
rina.

Excmo.Sr.:~El REY (q. D. g.), Y en su nombl'ela REINA
Regoo.te del Reino, conformándose con el informe emitido por

! el Cons~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia segundo d"e la Comandancia de Guardia Civil de Alma
ría, D. Franciseo Martíu lYavarro, Se ha dignado confirmar,
en definitiva, el haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concep
to de proYisional, se le asignó por real orden de 8 de Febrero
último (D. O. núm. 31), al concederle el expresado retiro para
esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.~Diosguarde á V. E. muchos anos.-Madrid23
de Abril de 1888.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-& vista de la propuesta de retiro formulada á.
favor del carabinero .José Palan Quera, que deseaba separar
se del servicio, y por tal concepto fué baja en el Cuerpo á que
perteneció por fin de Marzo último, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
le el citado retiro, abonándole el haber provisional de 28 pese
tas 13 céntimos mensuales, con más la pensión de 2 pesetas 50
céntimos por una Cruz vitaliciá del Mérito Militar, y cuyit can
tidad total de 30 pesetas 63 céntimos, deberá percibir por la De
legación de Hacienda de Gerona, puesto que desea fijar su resi

Gn~rra y Ma- dencia en Figueras, de aquella provincia, ínterín el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que le
corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta corres
pondiente.

·Excmo. Sr. :-De conformidad con lo informado por el Con-! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
~eJ? Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Marzo ¡ consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
ultImo, acerca del retirG> del carabinero Vicente Gine.' Gomis, 'ic de Abril de 1888.
S.~. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del
Remo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber de 28
pesetas 13 céntimos mensuales que por sus años de servicio le
corresponden, y que, en concepto de provisional, se le "asign6 por
real orden de \} de Febrero próximo pasado (D. O. núm. 34), al
concederle dicho retiro pM'a Chilches (Castellón).

~e r~a1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
COnsIgUlentes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Abril de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y .a
rina.

· Excmo. Sr. :-De conformidad con lo informado por el Co~
~~? Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Marzo
~ ~o, acerca del retiro del carabin~ro Ilafael Llorens Uoll,
R" • el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del

alUo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber de 28
pesetas 13 c' t" 1 -' .en lmos mensua GS que por sus anos de SerVlelO le
;~~resp0nden,y que, en concepto de provisional, se le asignó por
al (Í"oorden de ~4 de Febrero próximo pasado (D. O. núm. 37),

n::cederle dICho retiro para Torredembarra (Tarragona).
eOil • r:al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
de ASlbg~llentes.-Dios guaTcle á v.. E. muchos años .-Madrid 21

I'l de 1888.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de
rina.

CAS$OLA
Seftor C'tá .

apl n general de Cataluña.
&ñ.or PI' 'd

· Ji eSI ente del Consejo S-..romo de Guerra y Mana.
Exemo. Sr.:-El Rlllf (q. D. g.), Y en etl nombre la RUINA.

Regente del Reino, !:lB tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del corneta de la Comandancia de Gua.!'-
dia Civil dé Ciudad Real, .Juliáu Fernáudez Saez, como com.~
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prendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en su conse
~mencia, disponer que el indicado individuo sea baja en el Cuer
po, por fin del corriente meS, expidiéndole dicho retiro con el
haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que le
corresponden por sus año~ de servicio, abonables por la Delega
ción de Hacienda de Ciudad Real, puesto que desea fijar su re
~idenciaen Santa Cruz de Mudela, de dicha provincia, é ínterin
informa el' Consejo Supr~mo de Guerra y Marina acerca del de
finitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la pro
puesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Abril de 1888.

MANUEL CASS0LA

Señor Cap~tán general de (Jastilla la ~ue"a.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GuerI'a y :lla
rióa.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del sargento segundo de la Comandancia
de Guardia Civil de Tarragona, Sebastián Se"n Santas, co
mo comprendido en la ley de 26 de Abril de 1856, y en su conse
cuencia disponer, que el indicado individuo sea baja en el Cuer
po por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con el
haber provisional de 45 pesetas mensuales, que le corresponden
por sus años de servicio; abonables por la Delegación de Hacien
da de Tarragona, puesto que desea fijar su residencia en la capi
tal de dicha provincia, é ínterin informa el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, acerca del definitivo que le corresponda, á cu
yo efecto se le remitirá la propuesta documentada del intere-
sado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cÓnsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Catalufia.

Señor Presidente del Consejo Supl'emo de Guerra y lUa-
ri~. .

Excmo. Sr.:-:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del sargento' seg.mdo de la Comandancia
de Guardia Civil de Teruel, 1I1iguel Soriano Hoyuela, como
comprendido en la ley de 26 de Abril de 1856, y en su conse
cuencia disponer, que el indicado. individuo, sea baja en el
Cuerpo, por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro, con'
el haber provisional de 45 pesetas mensuales, que le correspon
den por sus afios de servicio, abonables por la Delegación de
Hacienda de Teruel, puesto que desea fijar su residencia en la,
capital de dicha provincia, é ínterin informa el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, acerca del definitivo que le correspon
da, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta doeumentada del
interesado. .

De real ord0n lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Abril de 1888.

OÁliSOLA
Se:ilor Capitán general de AI·agón.
Señor Presidente del Con.ejo Sup..emo de Gue....a y Ma

rina.

DIRlllOOIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo.<t.Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
s,ejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de ,15 de No-

viembre próximo pasado, ha tenido á. bien confirmar, en defini
tiva, el señalamiento provisional que se hizo al comandante
graduado, capitán de Inful).tería, D . .José Parejo ~avas, al
expedirle el retiro para Málaga, por real orden de 3 de Septiem
bre último, concediéndole el grado de teniente coronel y los 60
céntimos del sueldo de comandante, ó sean 240 pesetas al mes,
que le corresponden, como comprendido en la ley transitoria de
retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimiento yefectoll
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19
de Abril de 1888.

CA.S~OLÁ

Señor Capitán general,de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gnerra y Da
rlna.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán de la escala de Reserva del arma de Infantería, pertene
ciente al, batallón Dt!pósito de Tarancón, núm. 8, D. Alejandro
Vanee Lara, en solicitud de su retiro para Filipinas, con resi
dencia en Manila, y cobrando sus haberes por las cajas de 1118
referidas Islas, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada solici
tud, disponiendo, que el referido capitán, sea baja en el arm!l.
á que pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el re
tiro y abonándosele el sueldo provisional de 450 pesetas men
suales, por las citadas cajas, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivo~ que en
definitiva le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la eX"

presada solicitud.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Abril de Hl88.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la ~ueva.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas y Director ge
neral de .tI.dininistraelón :llilltar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 4 del
actual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el sefiala
miento provisional que se hizo al capitán de la escala de Reser
va del arma de Infantería, D. José Caballería Rodrí,;uez,
al concederle el retiro por 'Cuba, según real orden de 25 de No
viembre del año último, con residencia en Lugo, asignándole loS
84 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 420 pesetas men
suales, ' que le serán abonadas por las cajas de la citada Isla,
incluyendo en esta cantidad el aumento de peso fuerte por esen
do, como comprendido en el caso 3.° del arto 1.0 de la real orden
de 28 de Septiembre de 1858, pudiendo residir en la Península,
con arreglo á lo dispuesto en la de 9 de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Yef~ct~
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadrId
de Abril de 1888.

OAS$lOLA

Señor Capitán general de GaUcia.

Señores Presidente del Consejo S~premo de Guerra Y .JIa
l'lna, y Capitán general de la lila de Cuba.

. Excmo. Sr.:-IM REY (q. D. g.), y en su nombre la RE1N;
Regente del Reino, se ha servido disponer, que. la. rea~ orde~ el~
pedida en 18 de Enero último (D. O. núm. 18), en VIrtud e
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¡ cual se confirma, en definitiva, el haber pasivo que le corres
'¡, ponde al capitán de Infantería, 9. Antonio Gal'cía il.zo.'cro,
¡\\ se entienda lo es á favor de- D. Ji.nschno, por ser ~ste su verda
~~ dero nombre.
.,1 De real orden lo digo {t V. E. para su conoci'miento y efectosf consig'uientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21

da Abril de 1888.
MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de C::asttUa la Nueva,

Señor Presidente del t.~0nse.io Supremo de Guerra y IIIa
linao

EX0mo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente el,}} Reín6l, conformándose con lo expuesto por el Con
sojo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Diciem
bre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el sellaltt
miento provisional que se bizo al capitán de Infantería, Don
Gabriel ,\.bad 8twrajo, al expedirle el retiro para esa plaza,
por real orden de 6 de Octubre próximo pasado, a.llignándole los
!JO céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas al mes,
que Id corresponden por sus años de servicios, conforme á la ley
vigente, debiendo satisfacérs<üe la expresada cantidad por la De
legación de Hacienda de Cádiz.

De rilal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguíantes.-Dios guarde á V. E. muchos rolos.-Madrid 21
de Ahril de 1888. .

CASSOLA

Sel10r Comandante general de Centa.

Sellar Presidente del Consejo Supremo de Guerra }' IIla
rlna.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que la 'Cantidad
ile 337 pesetas, asignadas en la real orden de 30 de Enero último
(D. O. núm. 26), en virtud de la cual Se confirma, en définitiva,
e~ sellaJamiento provisional que se hizo al capitán graduado, te
n~ente de Infantería, D. Francisco Crelilpo IIMalgo, al expe
dIrle el retiro para Lugo) cobrando por las Cajas de la Isla de
Cuba, SfJ entifJnda lo es de :;l37 pesetas 50 céntimes mensuales,
:rOl' ser éste el sueldo que verdaderamente le corresponde.

D.e r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
COnslgmentes._Dios guarde á V. E. muchos aíios.-Madrid 21
de Abril de 1888.

CASSOI,A,

Sedor Capitán general 'de Galleia.

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

. 'Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
~~te del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
i~~reruo de ~uerra'y Marina, en acordada de 14 de Diciembre
fu Imo, ,h~ temdo á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
Irt'~Yl~lOnal que se hizo al comandante graduado, capitán de
l' tan na, D. Esteban lI!atoses ltllartí, al expedirle el reti.
d~ft>a.ra Laredo (Santander), por ,real orden de 21 de Pebrero
los ~o ~nt?dor, concediéndole el grado de teniente coronel y
sUales e.entImos del sueldo de su empleo, ó sean 420 pes"ei;as men
eSe l' l~cluso en esta cantidad el aumento de peso fuerte por

U<.o a clu t· d .de:?8 d' e. lene erecho, como comprendIdo en la real orden
EUQ ~ Se~tJembre de 1858, y ley tr[tnsitoria de retiros de 9 de
jas ~o 1\1887, cuya cantidad habrá de satisfacérsele por las Ca·
cua} ~~ ~ sla ~le Cuba, pudiendo re<:idir en la Península, para lo
de 1859.<:IutorlZ'a otra soberana resoluci6n de 9 de Noviembre

De re;¡,(orde '1 l' . V . .n 0"( IgO a . E. para su conOCImIento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Abril de 1888.

CASSOI,A
Señor Capitán general 9.e PROl'gos•.

,Señores Presidente del (;onsejo Sn~~relllo de Guerr~)' [l&la
rill8 y Capitán general de la Isla d-e (juba.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino; confórmándose con lo expuesto por el Con
s~jo Supremo de Guer,ra y Marina, en acordada de 10 de Diciem
bre último, ha tenido á bien gonfirmar, en definitiva, el seña.la-

. miento provisional que se hizo atcapitán de Infantería Don
.Jacinto Fernándcz Santiago, al expedirle el retiro para
Astorga (León), por reJal orden de 13 de Octubre próximo pa¡¡a~

do, concediéndole el grado de eomandante y los 00 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 330· pesetas mensuales, incluso en
esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo·á que tiene
derecho, como comprendido en la real orden dé 28 de S(}ptiembre
de 18.58 y ley transitoria de retiros de \) de Enero de 1887, cuya
cantidad habrá de satisfacérsele por las cajas de las Islas Pilipi
nas, pudiendo residir en la Península, para lo cual le autoriza
otra soberana resolución dQ 9 de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 21
de Abril d@ 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Castma. la Vieja.

Sellares Presidente del t:ionsejo Supremo de Guel'l'a y lIIa
..lita J Capitán general de las Islas Fmpinos.

EXcmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 24 de Marzo del all0 próximo pftsado, promovida
por el teniente de Infantería, D. PaMo López Sáinz, en soli
citud de que se le conceda el retiro para esa Isla, donde se en
cuentra con licencia, y á cobrar el sueldo que le corresponde
por las cajas de la misma, con el aumento de peso fuerte por es- '
cudo; por "considerarse comprendido en la real orden de 28 de
Septiembre de 1858, y ventajas que concede la regla 2.a del ~lr·

tículo 1.0 y el 3.0 de la ley de 9 de Enero de 1887, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido por conveniente disponer que el expresado teniente sea baja
en el arma á que pertenece por fin del presente mes, expidién
dosele el retiro con el grado de capitán y señalamiento provi
sional de 150 pesetas mensuales, que le serán abonadas por las
citadas cajas, ínterin el Consejo Supremo de Guerra' y Marina.
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le co
correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la documentada i..
tancia y hqja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiento y efeeros
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Abril de 1888. •

0ASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del UOl1lsejo Supu'emo de Guerra y !t1A
rJna y Director general de tl.dministraeión 1tliilUal·.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre 'la R~uNA

Regente del Reino, conformándose con.lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 29 de Fe
broro pr6ximo pasado, ha tenido á bien modificar el señalamien
to provisional de 97 pesetas 50 céntimos que se hizo al tenient~

de Infantería, lit. Ignacio ,lllvllu'ez 1Ill11lüoz.. al expedirle el re
tiro para esa Antilla, por real orden de 10 de Diciembre últim~,

concediéndole, en definitiva, el grado de capitán y los 66 cénti
mos del sueldo de alférez, ó sean 214 p'csetas 50 céntimos al mes, .
incluso en esta cantidad, el aumento de peso fuerte por escud.)



DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA

·como comprendido en la rea'l orden de 28 de Septiembre de lR58
:¡ ley transitoria de retiros de 9 de Enero de 1881, que habrán de
·¡¡gatisfacérsele por las cajas de la referida Antilla, á partir de la
·.fecha de su baja en activo, con deduceión del menor sueldo que
desde la misma fecha y por igual concepto haya percibido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ef?ctos
..consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-:Madrld 2]
<de Abril €le 1888_

CASSOLA.

-i3eñor Capitán general de la Isla de «Juha.

&ñor Presidente ¿el Consejo Sup..emo de Guerra y mla
rina.-

Sueldos, haberes y gratificacion.es

SUBSECRETAlitÍA..-SECCIÓN DE CAMPAÑA.

Excmo. Sr.:-La REINA Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien disponer que
al brigadier D. Amós Quijada y ltiUliiz, se le considere para
el percibo de sus haberes, en situación de cuartel en esa capital,
desde su ascenso á dicho empleo hasta el 3 de Marzo próximo
pasado, que fué nombrado jefe de brigada de ese distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efeciol!
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Abril de 1888.

CASSOLA

CA.SSOLA

CASSOL/>

Supernumerarios

DIRECCIÓN GENERAL DEL eI.ERo CASTRENSE

DIRECCIÓN GENERAr. DE INFANTRRfA

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por e~
niente del regimiento Infantería de Mindanao, núm. 56, D.. ;
guel Riera Alemany, en súplica de que se le conceda el p~
á situación de supernumerario sin sueldo, por un año, con reSI
dencia en Andraitz (IsIas Baleares), el REY (q. D. g.), JedeJ! ~

. . 'd á b' MC tU' ~nombre la REINA Regente del Remo, ha tem o len .
.' preve;rn-la petición del jnteresado, por llenar las prescrlpclO~es

das en el leal decreto de 6 de Abril de 1885 (C. L. numo l~. tAO
. . to v e~etl "'"De real orden lo digo á V. E. para su conOClmlen .¡. ara

correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos a:ños'~M.a
21 de Abril de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio, en'7 de Enero último, promovid.a por el Yicari6, cura
castrense de la iglesia de Melilla, D. oJoaquíll García Be~ue

ra, en súplica de reliefy abono de los haberes de Agosto, SeJlo
tiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del año anterior, el
REy ('l. D .. g.), yen su nombre la REINA. Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por la. Dirección General de Ad
ministración Militar, ha tenido á bien disponer se abonen al in
teresado las medias pagas de Agosto y Septiembre, el co~~let.o

de los sueldos de Octubre y Noviembre y la mitad del de DHJ~emo

bre, con arreglo á la legislación vigente, verificándose dIcho
abono en ese Distrito, por el capítulo 5.", artículo 2." del'pr~u

puesto de este Ministerio, previa la presentación de los ¡Ustlt
cantes de revista y certificados facultativos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec~s

eOllsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-MadrI~

18 de Abrí! de 1888.

Señor Capitán general de Gl'snacin,

Señor Director general de Admbdsh'aeMn .JUta...

Señor Capitán general de las Islas Baleareti.
Señor Director genera.l de &dmlnistraelén MUlU:;"',

Subastas

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Señor Capitán general de Burgos.
. R'<.cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y.en su nombre la REI",:A ¡ Señor Director general de Admin!straeióu !'IIm.....r.

'Regente del Reino, de acuerdo con lo mformado por el ConseJo !
;Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 18 de Marzo j

Ilróximopasado, ha tenido á bien conceder el retiro, par.a qU6 :
fua sido propuest~, el músico de ~egllnda clase del. re~imiento I
Infantería de PavIa, L9renzo lUarquez. Goch, aslgnandole elI
..'háber mensual de 2i1 pesetas 50 céntimos, que le correspon.den,
por contar más de 25 años de servicios, y que habrán de satisfa
~rsele por la Delegación de Hacienda de Sevilla, desde l." de
:Noviembre último, por haber causado baja en activo en :fin de ¡
<Octubre anterior. .' - 1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos f
'Consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid21 11
<de Abril de 1888.

CASSOLA. I
·:señor Capitán general de ,bdalueia. .¡I/

··:Señores Presidente del ~onsejo Supremo de Gue....a y Ma-
rina y Director general de tlflmilJllsí..ación Bmíar. 1

¡,I

Excmo. Sr.:-En vista del expediente seguido por esa Direc.
-'lCión General, para la adquisición de 30.000 mantas en pública ¡f

·:flubastaJ con destino al material de acuartelamiento, cuyo rema. ¡
te fué adjudicado por real orden de 15 de Noviembre próximo pa
sado, á los señores Solñ, fJasteUá y fJompafiía, y comprobán- ji

,rlose en el mismo, que los adjudicatarios no han cumplido su
-compromiso, por haber dejado de verificar las entregas dentro I
<de los plazos estipulados en el pliego de condiciones, S. M. el REY ji

('l. D. g.), Yen su nombre la REINA. Regente del Reino, de CQn~

:formidad con lo propuesto por V. E., ha tenido á bien disponer
':$e rescinda el contrato con los señores Solá, Castellá y Compañía, !

.quedando responsables al Estado de los perjuicios pecuniarios que
~ le irroguen por consecuencia de la rescisión, con arreglo á la
tCondici6n 33 del pliego que ha regido en la subasta. Asimismo,
:S. M. se ha dignado aprobar la propuesta de V. E. para celebrar ¡
·;una convocatoria de próposiciones en esa Dirección, á :fin de ad.
<Q.uirir las 15.252 mantas que han dejado de entregar los contratis- ¡
"tas, anunciándola sólo por el plszo de diez días, y con sujeción ;
;.;al pliego de condiciones que rigió para dicha contrata, excep- 1
otuando aquéllas que deban ser modificada.~,para adaptarlas al J
,número de mantas que se intentan adquirir, plazo para su en- 1
-trega, garantías provisional y definitiva y cualquiera otra cuya 1,

redacci6n se deba armQlilÍzar con la forma y entidad del servicio . 'ds, r-el te-
......ue trata de 1'.ea1izarse. 1 Excmo. Sr. :-En 'Vista. (le la instancia IJromo'\"l. .. p<Jé fAlS"

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y :fines j niente del batalMn cazadores de Catalutla, núm. 1,~. &l/á lliiua
ooConeiguientes.-Dios guarde á V. E. mucho's Mos.-Madrid 25 : l'!!e fle Ja 'll'ega, en súp]ica, de que se le conceda e pase8Íd~
.:tic Abril 8.el888. • I ción de supernumerario sin ¡.meldo, pOI' dos años con re~

CASSOI.Á. l· el Sevilla, el REY (q. D. g.), yen su nombre.la~dE~~"\,e~1
. ¡ del Rein-o, ha tenido á bien acceder á la petiCIón e 1ll ~J.#

:Se:ñor Dn'lfutol' general de ..t.chlllinh:tl'aclólIl ;aUlta... 1por llenar todas las prescripciones prevenidas- en e~rtíeu .

¡ del real decreto de 6 de Abril de 1885 (O. L:nÚJl,l. 1 ). ~
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De :feal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec~s

cOl'l'llllpOJldientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrld
21 de Abril de 1888.

CASSOLA

SeñOr Capitán general de tl.ndalucia.

Señor Director general de ildministraeion 1IIüitar.

Transportes

DIR.ECCIÓN GENER.AL DE ADMINISTRACIÓN MILI1'AR

Excmo. Sr.:-En vista de las instancias promovidas por tl.ti
lanl) (;alles Rodríguez y José Gal"cía "icente, auxiliares
de Administraciá:Fl Militar, con destino ambos en la Intendencia
Militar de Castilla la Vi~ia,en súplica de abono de 49 pesetas 36
céntimos, y 39 pesetas 45 céntimos, respectivamente, que satis
:dcieroll de su peculio particular, por la conducción de sus mo
biliarios desde Badajoz á Valladolid, al ser destinados á la zona
militar de dicho último punto, como sargentos primeros del ba
tallón Cazadores de Tarifa, en virtud de lo dispuesto en el real
decreto de 2"1 de Octubre de 1886 (C. L. núm. 453), y teniendo en
cuenta lo prevenido en la orden telegráfica de 1." de Noviembre
del mismo año, el REY Eq. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
~ente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo que solicitan, de
hiendo procederse al aBono de dichas cantidades, previa la 1'&

e!amacidn oportuna; en la forma reglamentaria.
D\} real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde ft V. E. muchos años.-Madrid 21 de Abril
«e 1888.

CASSQLA

SeuorDirector general de tl.dlllllnistraeien umtar.

.~Iam.o. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Mlms"terLO en 12 del actual, en el que interesa autorización paJ;'a
ordenar el transporte, por cuenta del Estado, de 160 fusiles siste
ma Freire Brull, y 16.000 cartuchos que deben. remitirse desde
el parque de esta corte á Alcalá de Henares, con el un de que
~an ensayados por el regimiento Infantería de Cuenca, y te
lllcndo en cuenta las razones que expone, el REY (q. D. g.), Y
en S.ll nombre la REINA Regent~ del Reino, ha tenido á bien re
solver se verifique dicho transporte, en la forma propuesta
~~& .

eDe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
~;etos, y en ,confirmación del telegrama ~echa 16 del. actual.

08 guarde a V. E. muchos años.-Madrld 21 de AbrIl de 1888.

MANUEL CASSoLA
R,,- e
~~nor apitán general de (;astiUa la Nlueva.

======================
CIRCULARES Y DISPOSICIONES

DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Academias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

I\ÍIl1~xem.o. Sr.:-En vista de lo solicitado por el alférez del re
p. ~nto Infantería de Isabel II, núm. 32, D. Luciano ilnell'<l)s
lie :::$, en instancia cursada por esa Dirección, con escrito
pres ~el ~ctual, y hallándose el recurrente comprendido en las
de FC~pclOnes prim-era y sexta, de la real orden circular de 2
r. p'e 1'ero de 1887 (C. L. núm. 82), pongo en conocimiento de
dOle'" qUe he accedido á la pretensión del interesado, concedién-

eXamen d . .. e lllgreso en el curso preparatorIo para carreras

~L'·;······>',

'.

\;',.

especiales de la Academia General Militar, para sufrir el cual,..
deberá presentarse .en dicho centro de enseñanza el día 1.° del
mes de Junio pr6ximo.

Dios guarde 4 V. E. muchos años.-Madrid 20 de Abril
de 1888•.

DESPUJOL

EXcmo. Sel10r Director general de Infantería.

En vista de la instancia promovida por el alférez alumno-
D. Luciauo Sauz y Sauz, del primer año de la Academia de
aplicación de Artillería, en que solicita pasar á continuar sus
estudios á la Academia General Militar, en su aplicación para 01
arma de Infantería, estando su pretensión ajustada al arto 64 del
reglamento, autorizo dicho pase, debiendo, en su -virtud, causar
baja deunitiva en ese establecimiefrto por un del mes actual.

Lo que comunico á V. S. para su noticia y efectos consi
guientes.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 24 de'
Abril de 1888.

DESPUJOL

Señ@r Coronel Director accidental de la Academia de tl.rti
Heria.

Excmo. Señor Director de la Aeademia General l'RiUtar_

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA
,

He dispuesto que el sargento segundo procedente de Filipí
pinas, Isidro ReUostos Salafranea, cause alta en la próxi
ma revista de comisal'io, en el Cuerpo de su mando, con fecha G.'
del actual, en que veriuc6 su desembarco, habiendo ido á fijar.
su residencia á Villanueva de Gállego (Zaragoza).

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás efeo
tos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 23 de Abrif.
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento del Rey, ntim. l.

He dispuesto que el sargento segundo procedente de Filipi
nas, .Ilannel Díaz Fllbié, cause alta en la pr6xima revista de>
comisario, en el Cuerpo de su mando, con fecha 6 del actual, en.
que verific6 su desembarco, habiendo ido á ujar su residencia.
en Badajoz.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás efee
tos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 23 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Sellor Coronel del !'e.8~·imiento de Castilla núm. 16.

He dispuasto, que el sa,rgento segundo procedente de Filipi~

nas, Rafael Serrano Gallego, cause alta en la próxima revis
ta de comisario, en el Cuerpo de su mando, con fecha 6 del
actual, en que verificó su desembarc.o, habiendo ido l}, fijar su.
resid0ncia á Barcelona.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos.-Dios guarde á V. S; muchos años.-Madrid 23 de Abril·
de 1888.

O'RYAN

Sei'ior Coronel del regimiento de tl.bnftuf'lao ' m.íltn.18.
.,.

He dispuesto, que el sargento segundo procedente de Filipi
nas, dunn Gonzálelt ltIlUán, cause alta en la próxima revistfN¡.
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de comisario, en el Cuerpo de su mando, con fecha 6 del actual,
en que verificó su desembarco, habiendo ido á fIjar su 'residen
cia á Pizarra (Málaga).

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 23 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de ROI'hón, mimo 17.

DIRECOIÓN GENERAL DE INGENlEROS

Excmo. Sr.:-Debiendo encargarse del Parque y talleres del
regimiento de pontoneros un oficial celador de fortificación, he
dispuesto que el de tercera clase que sirve hoy día en la Coman
dancia de Sevilla, D. Bienven&do Pérez eavero, pase desti
Ilado á la de Zaragoza, para prestar servicio en el regimiento de
pontoneros y desempeñar los expresados cargos, á cUJo efecto
deberá causar baja dicho celador, por fin del presente mes, en la
Comandancia, de Sevilla J alta en la de Zaragoza, en la próxima
revista de Mayo.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Abril
de 1888.

BURGOS

Excmo. Señor Capitán general de li.ndalneia.

Excmos. Señores Capitán general de .tI.ragón, Director general
de Jidministraeión liliUtar y Comandantes generales, Sub
inspectores del Cuerpo, de Andalucía y "..·agón.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

En vista del ceí['tificado de reconocimiento facultativo prac
ticado en el alférez alumno, D. José Coemen y Unenea, en

uso de las facultades que me están conferidas por real orden de
lO de Octubre de 1885' (C. L. núm. 394), le concedo un mes de
prórroga de licencia para Adra (Almería), á fin de que siga aten
diendo al restablecimiento de su salud.

Lo que cOlmmico á V. S. para su noticia, la del interesado y
demás efectos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-:Madrid 24
de Abril de 1888.

DESPUJOL

Señor Coronel Director accidental de la Academia de .'-rti.
¡¡eria.

Excmos. Señores Capitán general de Granalla y Director gene·
ral de Ji.dminish·aeión llUlilitar.

Reero.plazo

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN JlIILI'l'AR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que me remitió V. E.,
en 18 del presente mes, promovida por D. l'-I~jo d!ménez y
E§íeve, oficial tercero del Cuerpo, con destino en esa Interven
ción General, he tenido por conveniente acceder á lo que solicita,
concediéndole el pase á situación de reemplazo, con rcsidencia
en Yecla'(Murcia), con el fin de que ime~a evacuar asuntos par
ticulares.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y 'cfectos consiguien
tes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de AlJril
de 1888.

G. Y GOYENECHE

Excmo. Sellar Intenentor Gencwal i'i!mtar.

Excrnos. séñores Capitanes generales é Intendentes de Ca¡;1i!la
la ~ue"a JT \Valencia.
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